
 

 Señores  
JUEZ DE TUTELA DE CALI (REPARTO)  
E. S D.  
 
REF: ACCION DE TUTELA  
ACCIONANTE: Carlos Arturo Bonilla Viveros  
ACCIONADOS: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL UNIVERSIDAD 
DE PAMPLONA. 
  
Yo, Carlos Arturo Bonilla Viveros, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No.94377024, domiciliado en el Municipio de Santiago de Cali-Valle 
del cauca, actuando en nombre propio acudo ante usted, Señor Juez para 
instaurar ACCION DE TUTELA contra LA COMISION NACONAL DEL 
SERVICIO CIVIL -CNSC Representada Legalmente por la Comisionada Doctora 
MONICA MARIA MORENO BAREÑO y/o quien haga sus veces, y LA 
UNIVERSIDAD DE PAMPLONA Representada Legalmente por el Doctor 
IVALDO TORRES CHAVEZ y/o quien haga sus veces, con el objeto de que se 
protejan los derechos fundamentales Constitucionales DEBIDO PROCESO, A 
LA IGUALDAD, DERECHO A LA DEFENSA, AL TRABAJO EN CONDICIONES 
DIGNAS, DE ACCESO A LA PROMOCIÓN DENTRO DE LA CARRERA 
ADMINISTRATIVA, A LA INFORMACION VERAZ, AL DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES Y AL LIBRE ACCESO A CARGOS PUBLICOS, ASI COMO LOS 
PRINCIPIOS DEL MERITO, LIBRE CONCURRENCIA, IGUALDAD EN EL 
INGRESO, TRANSPARENCIA, IMPARCIALIDAD, CONFIANZA  
LEGITIMA Y BUENA FE, que han sido vulnerados, por los accionados. El 

fundamento de las pretensiones de Acción de Tutela radica en los siguientes: 

 

HECHOS 
 

PRIMERO: Me encuentro vinculado al ICBF desde el 04 de febrero de 2018 
como funcionario de carrera administrativa como auxiliar administrativo grado 11 
en la dirección regional Valle del Cauca.  
SEGUNDO: Me presente a la convocatoria 2149 del 2021 Modalidad Ascenso 
Proceso de selección ICBF 2021 a un perfil pedagogía profesional universitario 
grado 08, Numero de OPEC 166192 código: 2044. Correspondiéndome para la 
presentación del examen de Conocimientos en la ciudad de Cali.  
TERCERO: El día 22 de mayo de 2022 presente las pruebas escritas de 
conocimientos básicos, funcionales y comportamentales.   
CUARTO: El artículo 16 del acuerdo 2081 de 2021, establece de manera 
discriminatoria un puntaje mínimo aprobatorio de 65 puntos en las pruebas de 
conocimientos funcionales. 
QUINTO: Otros concursos de méritos adelantados por la misma CNSC, 
establece como puntaje mínimo aprobatorio de 60 puntos; tales como el 2150 a 
2237 de 2021 y 2316 de 2022 concurso Docentes y Directivos Docentes, 
concurso de municipios PDET Priorizados para el postconflicto. 
SEXTO: Que el 22 de junio de 2022, se publicaron los resultados de las pruebas 
escritas, alcanzando en las funcionales un puntaje de 63.33, quedando como no 
admitido y excluido del concurso de méritos.  



SEPTIMO: Ante los resultados que me fueron notificados, se presentó 
reclamación por intermedio de la plataforma SIMO contra el resultado de mi 
examen y que me excluye de la convocatoria, debido a mi inconformidad por la 
existencia plena y probada de serias inconsistencias en el planteamiento de las 
120 preguntas realizadas así:  

➢ No se tuvo en cuenta el título académico que exigía cada empleo 
reportado para la convocatoria ya mencionada. 

➢ Ambigüedades en las opciones de respuestas en casi 10 preguntas.  

➢ A pesar de que existían para el cargo de Profesional Universitario Código 
2044 Grado 8 diferentes aspirantes en niveles académicos como 
psicólogos, trabajadores sociales, licenciados, nutricionistas, 
antropólogos, la prueba escrita se hizo sin tener en cuenta estos criterios 
diferenciales, por lo tanto de las 120 preguntas muy pocas obedecieron a 
la especialidad de los cargos requeridos y a la especialidad del aspirante, 
reuniendo a todos los aspirantes en un solo grupo.  

 
OCTAVO: La UNIVERSIDAD DE PAMPLONA por medio de respuesta masiva, 
publicó el día 29 de julio de 2022 respuesta a las reclamaciones presentadas, 
ratificándoles a todos los participantes los puntajes obtenidos con anterioridad, 
negando la posibilidad de anular preguntas que evidentemente tenían 
inconsistencias y ambigüedades en las opciones de respuestas. Negando 
rotundamente la posibilidad de continuar participando en el concurso. 
 
 
NOVENO: En la rápida respuesta masiva emitida por la Universidad de 
Pamplona, se puede deducir, que no hubo un análisis detallado a los 
cuestionamientos realizados por millares de participantes, quienes 
oportunamente presentaron reclamaciones debidamente sustentadas y que no 
fueron valoradas ni aceptadas por la entidad responsable de la evaluación. 

DECIMO: En cuanto al ingreso de la carrera administrativa la ley 909 de 2004 
establece: 

 “ARTÍCULO 27. Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un 
sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la 
eficiencia de la administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de 
oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este 
objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se 
hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en 
los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 

ARTÍCULO 28. Principios que orientan el ingreso y el ascenso a los 
empleos públicos de carrera administrativa. La ejecución de los procesos de 
selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera 
administrativa se desarrollará de acuerdo con los siguientes principios: 

 a) Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera 
administrativa, el ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados 
por la demostración permanente de las calidades académicas, la experiencia y 
las competencias requeridas para el desempeño de los empleos;  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#27
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#28
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#28


 d) Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento 
de los jurados y órganos técnicos encargados de la selección; 

 e) Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos 
de selección; 

 g) Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la 
capacidad y competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos 
de carrera; 

 h) Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los 
candidatos seleccionados al perfil del empleo; 

 i) Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y 
cada una de las garantías que han de rodear al proceso de selección.  

 

PRETENSIONES 
 

Con fundamento en lo expuesto, se suplica al Juez de tutela AMPARAR Tutelar 
nuestros derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, derecho a la 
defensa, al trabajo en condiciones dignas, de acceso a la promoción dentro de 
la carrera administrativa, a la información veraz, al desempeño de funciones y al 
libre acceso a cargos públicos, así como los principios del mérito, libre 
concurrencia, igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, imparcialidad, 
confianza legítima y buena fe. En consecuencia. 
 
Primero: Ordenar a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y A LA 
UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, eliminar las preguntas que de manera objetiva 
se han establecidos se encuentran mal redactadas o que presentan 
ambigüedades en sus opciones de respuesta, debiendo de esta manera realizar 
nueva calificación de la respectiva prueba escrita. 
 
Segundo: Ordenar a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y A LA 
UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, que en mi caso en particular y apelando al 
derecho a la igualdad, se establezca como puntaje mínimo aprobatorio, el mismo 
que se ha establecido en los concursos de méritos adelantados por la misma 
CNSC, es decir, de 60 puntos; tal como el 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 
concurso Docentes y Directivos Docentes, concurso de municipios PDET 
Priorizados para el postconflicto. Y me permitan continuar en el proceso de 
selección ICBF 2149 - 2021. 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la constitución política y sus 
decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. Igualmente, en el artículo 8 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, el artículo 2 del Pacto 



Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 25 de la Convención 
Americana de los Derechos Humanos. 
 
SUSTENTO DE LEY. 

 
LEY 909 DE 2004. ARTÍCULO 2°. PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
1. La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, 
imparcialidad, transparencia, celeridad y publicidad. 
2. El criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacidad 
profesional, son los elementos sustantivos de los procesos de selección del 
personal que integra la función pública. Tales criterios se podrán ajustar a los 
empleos públicos de libre nombramiento y remoción, de acuerdo con lo 
previsto en la presente ley. 
3. Esta ley se orienta al logro de la satisfacción de los intereses generales y 
de la efectiva prestación del servicio, de lo que derivan tres criterios básicos: 
a. La profesionalización de los recursos humanos al servicio de la 
Administración Pública que busca la consolidación del principio de mérito y la 
calidad en la prestación del servicio público a los ciudadanos; 
b. La flexibilidad en la organización y gestión de la función pública para 
adecuarse a las necesidades cambiantes de la sociedad, flexibilidad que ha 
de entenderse sin detrimento de la estabilidad de que trata el artículo 27 de 
la presente ley. 
c. La responsabilidad de los servidores públicos por el trabajo desarrollado, 
que se concretará a través de los instrumentos de evaluación del desempeño 
y de los acuerdos de gestión; d. Capacitación para aumentar los niveles de 
eficacia. 
ARTÍCULO 27. CARRERA ADMINISTRATIVA. La carrera administrativa es 
un sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto 
garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer; estabilidad e 
igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. 
Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de 6 
carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, 
mediante procesos de selección en los que se garantice la transparencia y la 
objetividad, sin discriminación alguna. 
ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL 
ASCENSO A LOS EMPLEOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. 
La ejecución de los procesos de selección para el ingreso y ascenso a los 
empleos públicos de carrera administrativa, se desarrollará de acuerdo con 
los siguientes principios: 
a. Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera 
administrativa, el ascenso y la permanencia en los mismos estarán 
determinados por la demostración permanente de las calidades académicas, 
la experiencia y las competencias requeridas para el desempeño de los 
empleos; 
b. Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que 
acrediten los requisitos determinados en las convocatorias podrán participar 
en los concursos sin discriminación de ninguna índole; 
c. Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias 
en condiciones que permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos 



potenciales; d. Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en 
el escogimiento de los jurados y órganos técnicos encargados de la 
selección; 
e. Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los 
procesos de selección; 
f. Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar 
a cabo los procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los 
miembros responsables de ejecutarlos; 
g. Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la 
capacidad y competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos 
de carrera; 
h. Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los 
candidatos seleccionados al perfil del empleo; 
i. Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y 
cada una de las garantías que han de rodear al proceso de selección. 
 
JURISPRUDENCIA. 
 
Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en 
el marco de un Concurso Público. 
El CONSEJO DE ESTADO CP: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO el 24 
de Febrero 2014 con radicado 08001233300020130035001, se manifestó 
respecto de la Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones 
adoptadas en el marco de un Concurso Público, así: “El artículo 86 de la 
Constitución Política de 1991, establece la posibilidad del ejercicio de la 
acción de tutela para reclamar ante los jueces, mediante un procedimiento 
preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos fundamentales 
en los casos en que estos resultaren vulnerados o amenazados por la acción 
o la omisión de cualquier autoridad pública siempre y cuando el afectado, 
conforme lo establece el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, no disponga 
de otro medio de defensa judicial, a menos que la referida acción se utilice 
como mecanismo transitorio en aras de evitar un perjuicio irremediable. En 
materia de concursos públicos, si bien en principio podría sostenerse que los 
afectados por una presunta vulneración de sus derechos fundamentales 
pueden controvertir las decisiones tomadas por la administración - las cuales 
están contenidas en actos administrativos de carácter general o de carácter 
particular -, mediante las acciones señaladas en el Código Contencioso 
Administrativo, se ha estimado que estas vías judiciales no son siempre 
idóneas y eficaces para restaurar los derechos fundamentales conculcados. 
Al respecto, en la sentencia T-256/95 (MP Antonio Barrera Carbonen), 
decisión reiterada en numerosos fallos posteriores, sostuvo: 
"La provisión de empleos públicos a través de la figura del concurso, obedece 
a la satisfacción de los altos intereses públicos y sociales del Estado, en 
cuanto garantiza un derecho fundamental como es el acceso a la función 
pública, realiza el principio de igualdad de tratamiento y de oportunidades de 
quienes aspiran a los cargos públicos en razón del mérito y la calidad y 
constituye un factor de moralidad, eficiencia e imparcialidad en el ejercicio de 
la función administrativa. Por lo tanto, la oportuna provisión de los empleos, 
con arreglo al cumplimiento estricto de las reglas del concurso y el 
reconocimiento efectivo de las calidades y el mérito de los concursantes 



asegura el buen servicio administrativo y demanda, cuando se presenten 
controversias entre la administración y los 8 participantes en el concurso, de 
decisiones rápidas que garanticen en forma oportuna la efectividad de sus 
derechos, más aún cuando se trata de amparar los que tienen e/ carácter de 
fundamentales". 
De otro lado, el reiterado criterio de la Sala apunta a que tratándose de 
acciones de tutela en las que se invoque la vulneración de derechos 
fundamentales al interior de un concurso de méritos en desarrollo, su 
procedencia es viable a pesar de la existencia de otros medios de defensa 
judicial, teniendo en cuenta la agilidad con que se desarrollan sus etapas, 
frente a las cuales el medio principal de protección dispuesto por el 
ordenamiento jurídico no garantiza la inmediatez de las medidas que llegaren 
a necesitarse para conjurar el eventual daño ocasionado a los intereses de 
quien acude en tutela, si llegare a demostrarse la violación de los derechos 
reclamados. 
 
VIABILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA CUANDO SE VIOLENTA EL 
MERITO COMO MODO PARA ACCEDER AL CARGO PUBLICO. 
 
En cuanto a la naturaleza de la acción que interpongo, ésta la consagra el 
artículo 86 de la carta Política como un mecanismo de defensa excepcional 
que tiene toda persona contra acciones u omisiones de cualquier autoridad 
pública, o de los particulares en los casos establecidos en la ley que 
quebrante o amenace vulnerar derechos constitucionales fundamentales. 
Respecto a la procedencia de la Acción de Tutela para la protección de los 
derechos fundamentales dentro de los concursos de mérito, la Corte 
Constitucional se ha manifestado en diversas oportunidades como en la 
sentencia T-604/13 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES AL ACCESO AL 
EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PUBLICA - procedencia de la Acción de tutela 
para la protección. 
Esta corporación ha determinarlo que las acciones contencioso 
administrativas no protegen en igual grado que la tutela, los derechos 
fundamentales amenazados o vulnerados en los procesos de vinculación de 
servidores públicos, cuando ello se hará, por concurso de méritos, ya que la 
mayoría de veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el 
agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración en el 
tiempo. 
Concurso de méritos Potestad del juez de tutela cuando evidencia 
irregularidades y vulneración del Debido proceso en el trámite del concurso. 
Una de las consecuencias que tiene la consagración expresa del Debido 
Proceso como un derecho de rango fundamental, es que todas las personas 
pueden acudir a la acción de tutela con el fin de que el juez constitucional 
conozca de la presunta vulneración, y de ser necesario ordene las medidas 
9 necesarias para garantizar su protección inmediata. Entre las prevenciones 
que debe adoptar el juez de tutela cuando evidencia la transgresión de una 
garantía constitucional, está la de dictar una sentencia en la cual se 
restablezca el derecho. 
Por su parte la Sentencia T-569 de 2011 expresa: "Es deber del juez de tutela 
examinar si la controversia puesta a su consideración (i) puede ser ventilada 
a través de otros mecanismos judiciales y (ii) si a pesar de existir 



formalmente, aquellos son o no son suficientes para proveer una respuesta 
material y efectiva a la disputa puesta a su consideración". 
 
VIOLACIÓN AL DERECHO ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR 
CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
La idoneidad de la tutela cuando en el marco de un concurso de méritos, se 
busca proteger el derecho al acceso a cargos públicos, fue analizada en la 
sentencia T-112A de 2014: "En relación con los concursos de méritos para 
acceder a cargos de carrera, en numerosos pronunciamientos, esa 
corporación ha reivindicado la pertenencia de la acción de tutela pese a la 
existencia de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativa, que no ofrece la suficiente 
solidez para proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, al 
trabajo, al debido proceso y al acceso a los cargos públicos. En algunas 
ocasiones los medios ordinarios no resultan idóneos para lograr la protección 
de los derechos de las personas que han participado en concursos para 
acceder a cargos de carrera". 
 
Principio de Favorabilidad Sentencia C-168 de 1995: 
 
Principio de favorabilidad laboral/condición más beneficiosa para el 
trabajador La "condición más beneficiosa" para el trabajador, se encuentra 
plenamente garantizada mediante la aplicación del principio de favorabilidad 
que se consagra en materia laboral, no sólo a nivel constitucional sino 
también legal, y a quien corresponde determinar en cada caso concreto cuál 
norma es más ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de 
aplicarla o interpretarla. De conformidad con este mandato, cuando una 
misma situación jurídica se halla regulada en distintas fuentes formales del 
derecho (ley, costumbre, convención colectiva, etc), o en una misma, es 
deber de quien ha de aplicar o interpretar las normas escoger aquella que 
resulte más beneficiosa o favorezca al trabajador. La favorabilidad opera, 
entonces, no sólo cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fuente 
formal, o entre dos normas de idéntica fuente, sino también cuando existe 
una sola norma que admite varias interpretaciones; la norma así escogida 
debe ser aplicada en su integridad, ya que no le está permitido al juez elegir 
de cada 16 norma lo más ventajoso y crear una tercera, pues se estaría 
convirtiendo en legislador. 
 
Principio de favorabilidad laboral/principio in dubio pro operario diferencias. 
 
El Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 21, contempla el principio de 
favorabilidad, así: "En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas 
vigentes de trabajo, prevalece la más favorable al trabajador. La norma que 
se adopte debe aplicarse en su integridad"; se parte entonces del 
presupuesto de la coexistencia de varias normas laborales vigentes que 
regulan una misma situación en forma diferente, evento en el cual habrá de 
aplicarse la norma que resulte más benéfica para el trabajador. Dicho 
principio difiere del "in dubio pro operario", según el cual toda duda ha de 
resolverse en favor del trabajador; porque en este caso tan sólo existe un 



precepto que reglamenta la situación que va a evaluarse, y como admite 
distintas interpretaciones, se ordena prohijar la que resulte más favorable al 
trabajador. 
 

JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que por los mismos hechos y derechos, no 

he presentado ninguna otra acción de tutela, ante ninguna autoridad judicial. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las mías las recibiré en la Dirección: Carrera 93  # 28-60 Barrio Vale del lili, Santiago 

de Cali-Valle del Cauca. Numero de Celular: 316-875 5193, Correo electrónico: 

arturo-527@hotmail.com 
 
  

 

Atentamente; 

 

Carlos Arturo Bonilla Viveros 

94377024 

  

 
 




